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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

OENTBOB OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,10 

Idem jndieiajes: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

N ú m e r o suelto: 5 O cént imos o o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O cent ira es 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

CIRCULAR 
Para el más exacto cumplimiento 

de los preceptos contenidos en el 
Decreto de 15 de los corrientes, pu
blicado en la Gaceta del 20, regulan
do la organización local y provincial 
de tenedores de trigo y mando las 
tasas máxima y mínima del referido 
cereal. 

Esta Subsecretaría ha acordado 
dictar las reglas siguientes: 

1 .* Con el íin de que los tenedo
res de trigo puedan efectuar las de
claraciones de existencias en el pla
zo y forma señalados en el artículo 
primero del mencionado Decreto, 
con cargo a los fondos que se recau
den, según lo previsto en el artícu
lo 24, se facilitará a las Alcaldías por 
la Comisión provincial reguladora 
del mercado de trigo respectiva los 
impresos suficientes arreglados al 
modelo que se inserta a continua 
ción de la presente, debiendo verifi
carlo con la urgencia que el caso re
quiere. 

2. a Las primeras autoridades 
provinciales dictarán las precisas 
medidas y cursarán las órdenes que 
estimen convenientesx para que por 
las Alcaldías de su jurisdicción se 
cumpla con toda exactitud y diligen
cia lo mandado en los artículos 2.°, 
3.° , 4.° y 5.° del Decreto, respecto a 
la Asamblea de Tenedores de trigo 
y a la constitución de las Juntas lo
cales de los mismos. 

3. a Por los Gobernadores civiles 
se procederá, sin pérdida de tiempo, 
a constituir la Comisión provincial 
reguladora del mercado de trigo en 
la forma establecida en el artículo 
sexto del Decreto, de cuya constitu
ción darán cuenta inmediata a esta 
Subsecretaría. 

4. a Las Juntas locales de Tene
dores de trigo, después de confec
cionar las listas definitivas de éstos 
en la forma prescrita en el artículo 
octavo del Decreto, remitirán a la 
Comisión provincial correspondien
te relaciones de la cantidad de trigo 
mercantil existente en el respectivo 
término municipal; enviándose por 
dicha Comisión a esta Subsecretaría 
un resumen, por pueblos, totalizan-
dolas existencias. 

5. a Según lo ordenado en el últi
mo párrafo del artículo 13 del De
creto, las Comisiones provinciales 

reguladoras deberán, antes del día 15 
de cada mes, remitir a este Ministe
rio una copia de los correspondien
tes resúmenes de las operaciones de 
compraventa de trigo efectuadas du
rante el mes anterior, confecciona
das con los datos suministrados en 
la forma expresada en dicho ar
tículo. A los indicados resúmenes 
deberá acompañarse, para su cons
tancia en este Ministerio, una nota 
de las cantidades de trigo remanen
tes, disponibles en la provincia para 
los meses venideros. 

6. a En cuanto a las funciones y 
facultades atribuidas a las Juntas lo
cales de Tenedores de trigo y Comi
siones provinciales reguladoras del 
mercado de trigo, se procederá por 
los Gobernadores civiles a adoptar 
las medidas pertinentes al objeto de 
que ambos organismos actúen con 
la actividad y celo demandados por 
la expresada disposición legal, sin lo 
cual resultarían estériles los propó
sitos pretendidos. 

7. a Las cantidades de trigo que 
sean objeto de las operaciones de 
compraventa se consignarán, preci
samente, en quintales métricos, uti
lizándose asimismo exclusivamente 
tal unidad de peso para cuantos re
súmenes o relaciones sea preciso 
confeccionar. 

8. a Para corregir las infracciones 
que puedan cometerse con relación 
ai Decreto de 15 del mes actual, se 
aplicarán, con todo rigor, las san
ciones prevenidas en el mismo. 

9. a Con el objeto de que tanto las 
prescripciones consignadas en el De
creto de 15 del mes actual, como lo 
prevenido en la presente Circular, 
llegue a conocimiento de todos los 
interesados, los Gobernadores civi
les ordenarán la publicación de am
bas disposiciones con toda urgencia, 
en BOLETÍN OFICIAL extraordinario 
de su respectiva provincia, añadien
do las instrucciones que crean opor
tuno dictar, procurando su inserción 
en los periódicos locales y ordenan
do igualmente que por las Alcaldías 
se les dé más extensa publicidad por 
pregones y bandos o utilizando los 
medios más adecuados de que pue
dan disponer. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y más exacto cumpli
miento.—Madrid, 22 de septiembre 
de 1932.—El Secretario, P. D., José 
Salmerón. 
Señores Gobernadores civiles do to

das las provincias, con excepción 
de Las Palmes y Tenerife. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Provincia de Ayuntamiento de 

Declaración jurada que, como Tenedor de trigo y conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto de 15 de septiembre de 1932, presenta 
por duplicado ante la Alcaldía del Ayuntamiento expresado el vecino 
de Don , en concepto de (1). 

a) Cantidad recolectada Quintales métricos. 
b) Cantidad qne posee en esta fecha — — 
c) Procedencia del trigo (2) 
d) Cantidad reservada para siembra y necesi

dades domésticas Quintales métricos. 
e) Cantidad (por diferencia) destinada a la 

venta — — 

Observaciones. — „ 

de de 1932. 

El declarante, 

(Sello de la Alcaldía) 

(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delegado, repre
sentante o mandatario, en el caso de ostentarse por el declarante delega
ción, representación o mandato, se consignará el nombre y vecindad de la 
persona a quien represente. 

(2) Se expresará si la procedencia del cereal es como consecuencia 
de cultivo, rentas, igualas, compras, etc. 

Dada la importancia y transcen
dencia de cuanto se ordena en la 
anterior disposición, se servirá us
ted dar inmediatamente a las mis
mas, la más extensa publicidad po
sible, por cuantos medios estén a 
su alcance, así como cumplir lo 
mandado en la forma que se esta
blece. 

Madrid, 23 de septiembre de 1 9 3 2 . 
El Gobernador, Emilio Palomo. 
Sres. Alcaldes de esta provincia. 

(Núm. 24(>) Gacela del 23; 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
Confeccionado el Apéndice al ami-

caramiento de este término munici
pal para el próximo año de 1933, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, durante las horas hábiles 
de oficina, para oír reclamaciones. 

Ya llecas, 23 de septiembre de 
1934.—El Alcalde. Amos Acero. 



F U E N C A R R A L 
Se hace saber al público hallarse 

expuesto en las oficinas de este 
Ayuntamiento el proyecto de suple
mento de crédito número 2 para el 
ejercicio en curso, formado por la 
Comisión de Hacienda, para que du
rante quince días hábiles pueda ser 
examinado por los vecinos de este 
término municipal, pudiendo formu
larse contra el citado proyecto cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes. 

Fuencarral, 14 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, C . Montero. 

(Núm. 2.638) 

V A L D A R A C E T E 
Don Clemente Huelves González, 

Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta vil la. 

Hago saber: Que aprobadas por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia, las 
Ordenanzas Municipales para la exac
ción de los arbitrios sobre aprovecha
miento de bienes comunales y de pas
tos, sobre pesas y medidas, sobre 
puestos públicos y ambulancia, so
bre aguas de riego sobrantes de la 
fuente salobre, sobre bebidas espiri
tuosas y de alcoholes, sobre el con
sumo de carnes frescas y saladas, y 
sobre prestación personal se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de oir reclamacio
nes. 

Yaldaracete, a 20 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Firmado. 

(Núm. 2.653) 

A N C H U E L O 
El proyecto de Presupuesto muni

cipal ordinario, formado por la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento para el ano 1933, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, durante los cuales y otros 
ocho más, podrá ser examinado por 
quien lo considere oportuno y formu
lar las reclamaciones que considere 
justas, en la forma que determina el 
artículo 5. 0 del Reglamento de H a 
cienda Municipal. 

Anchuelo, a 10 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Sixto Redondo. 

(Núm. 2.668). 

T O R R E M O C H A 
Formado el proyecto de Presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1933, aprobado por el 
Ayuntamiento, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al art. 5. 0 del 
vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo v los 
ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estime conve
nientes. 

Torremocha, a 18 de septiembre de 
I Q 3 2 ' — E l Alcalde, Florencio Díaz. 

(Núm. 2.672) 

A R A N J U E Z 
Se encuentra terminado y expues

to al público, por término de diez 
días, para oir reclamaciones, el apén
dice de altas y bajas del Registro fis
cal de edificios y solares de este tér
mino municipal, correspondiente al 
año en curso. 

Aranjuez, 20 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Doroteo Alonso. 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

A los veinte días de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la apertura de 
pliegos para las subasta de los apro
vechamientos forestales de los mon

tes de estos propios cuyo detalle se 
expresa a continuación. Caso de no 
presentarse proposiciones para algu
na de dichas subastas, se celebrará 
una segunda a los cinco días de la 
primera, bajo igual tipo y condicio
nes. 

A las diez, la del aprovechamiento 
de pastos del monte 54, tranzón de 
Las Cabreras, para 1.500 cabezas de 
ganado cabrío, y tipo de 15.000 pe
setas por el año forestal. 

A las once, la del aprovechamien
to de pastos del monte número 55, 
excepto la parte destinada a siem
bra, para 2.235 cabezas de ganado 
cabrío, y tipo de 22.350 pesetas. 

A las doce, la del aprovechamien
to de resinas por un quinquenio, 
comprendiendo este aprovechamien
to 26.943 pinos, del monte número 
55, bajo el tipo de 16.165 pesetas con 
80 céntimos anuales. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable que antes de 
la presentación de pliegos, lo cual 
tendrá lugar desde el día del anun
cio hasta la fecha del día anterior al 
de la apertura, ingresen en Arcas 
municipales el 5 por 100 del tipo de 
tasación, cuyo 5 por 100, con refe
rencia a los aprovechamiento de pas
tos, vendrá obligado el que resulte 
adjudicatario a ampliarlo hasta un 
10 por 100 del valor del remate, y res
pecto a las resinas, dicho 5 por 100 
lia de ser ampliado hasta el importe 
de una anualidad, cuyo depósito ha
brá de ingresarlo en la Caja general 
de Depósitos, quedando todos ellos a 
responder de las extralimitaciones 
(pie pudieran existir en el disfrute del 
mismo. 

Las proposiciones podrán presen
tarse por sí o apoderado, con poder 
bastante declarado por el Letrado 
don Andrés Marcos y Marcos, los 
cuales serán extendidos en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo in
serto al final, reintegrados con arre
glo a la nueva ley del Timbre, acom
pañando separadamente la carta de 
pago del ingreso de dicho 5 por 100. 

L a apertura de pliegos tendrá lu
gar ante una Mesa compuesta del se
ñor Alcalde, uno o dos Concejales y 
Secretario de la Corporación, la de 
los aprovechamientos de pastos, y la 
de resinación, ante la misma, con 
asistencia del Notario de esta locali
dad don Miguel Blasco, la que efec
tuará la adjudicación provisional. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y eeonómicoadministrativas, se 
hallan de manifiesto durante las ho
ras de oficina y en los días laborables 
en la Secretaría de este Ayuntamien-

San Martín de Valdeiglesias, 22 de 
septiembre de 1932.—El Alcalde, Isi
dro Jiménez. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

de clase tarifa número ex
pedida en ... de ... de 193..., entera
do del anuncio publicado para el 
aprovechamiento de ... (se especifi
cará si son pastos o resinación, así 
como el monte a que se refiera), se 
compromete a su adquisición v a 
cumplir todas y cada una de las con
diciones estipuladas en el pliego, 
ofreciendo por él la suma de ... (la 
cantidad se expresará en letra), 
de ... de 1932. 

San Martín de Valdeiglesias, ... 
(Firma del proponente.) 

( E . - 6 4 D 

GUADALIX D E L A S I E R R A 
El proyecto de suplemento de cré

dito número uno, propuesto por la 
Comisión de Hacienda de este Muni 
cipio y aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria del día 
de hoy, que asciende a la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientas diez pe

setas veinticinco céntimos y destina
dos a aumentar los créditos presu
puestos de Contribuciones, alumbra
do público, obras de saneamiento, 
funciones y festejos, Contingente del 
Pósito Municipal e Imprevistos y do
tado con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
Pagos en la liquidación del ejercicio 
anterior, se expone al público por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al obje
to de ver reclamaciones conforme pre
viene el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal. 

Guadalix, 1 7 d e septiembre de 
1932.—El Secretario, Joaquín San
tos. , 

(Núm. 2.670) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Bonifacio Gutiérrez Gamella, 

Alcalde-presidente del Ayunta
miento de esta villa, 
Hago saber : que, en sesión del 14 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1933, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordena el artículo 300 del Estatu
to municipal y el 5. 0 del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
de este Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuto, y conforme al ar
tículo 6.° del mencionado reglamento. 

Dado en Valdemorillo, a 15 de sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, Boni
facio Gutiérrez. 

(Núm. 2.642) 

H O R T A L E Z A 
Don Rafael Ortega López, Alcalde 

de esta villa de Hortaleza, 
Hago saber : Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, en sesión de 12 del 
mes corriente, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento pleno la habilitación 
de un crédito de 400 pesetas, con im
putación al capítulo II, artículo prime
ro, concepto 1 y 4 del presupuesto or
dinario del actual ejercicio, y que ha
brá de cubrirse con el exceso resultan
te y sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación del 
ejercicio anterior, para atender a los 
gastos, pago de honorarios, presenta
dos a 1 arquitecto don Ramón Anibal , 
por el estudio, planos y demás, reali
zados por dicho señor, de un lavade
ro municipal. 

Idem habilitar otro ídem, para lle
var a efecto el blanqueo y reparación 
de desperfectos de las Escuelas de ni
ños de esta vil la. 

Y se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Hacien
da municipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En Hortaleza, a 12 de septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 2.636) 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de Alcaldía del distrito de 

la Inclusa 
Don Eduardo Alvarez Herrero, Te

niente Alcalde Presidente de la Co
misión de Quintas de este distrito, 

Hago saber : Que en esta Tenencia 
de Alcaldía se sigue expediente de ig
norado paradero, hace más de diez 
años, del mozo que se expresa a con
tinuación : 

Anselmo Tejera Toledano, hijo de 
Rafael (fallecido) y de Mauricia, her
mano del mozo del actual reemplazo 
número 1.093, de veintiún años de 
edad, de estatura regular, pelo casta
ño, cejas al pelo, color sano, ojos par
dos, habiendo desaparecido de la ca
lle de Perico el Gordo, número 15, p i 
so bajo. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 293 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica este edicto 
y se ruega a cualquier persona que 
tenga noticia del actual paradero o 
durante los diez últimos años, de lo 
que se interesa, tenga a bien comuni
carlo a.esta Tenencia de Alcaldía, a 
los efectos reglamentarios. 

Madrid, 21 de septiembre de 1932. 
E l Teniente Alcalde, E . Alvarez He
rrero. 

Ministerio de la Guerra 
J E F A T U R A D E AV IAC ION 

Anuncio para adquisición mediante 
subasta de tensores con destino a 

este Servicio de Aviación Militar 

Dispuesto por orden ministerial de 
6 del actual («D. O.» núm. 221), que 
por la Comisión de Compras del Ser
vicio de Aviación se celebre subas
ta reservada a la producción nacio
nal, para adquisición de Tensores 
con destino a este Servicio, se convo
ca por el presente anuncio a los que 
deseen tomar parte en la licitación, 
que se celebrará ante el Tribunal de 
subasta constituido por la citada Co
misión de Compras y un Notario pa
ra autorizar el acto, el día 17 del pró
ximo octubre, a las diez y media de 
la mañana, en las oficinas de la Je
fatura de Aviación en el Ministerio 
de la Guerra. E l pliego de condicio
nes que regirá será el publicado en 
el ((Diario Oficial» y ((Gaceta de M a 
drid» números 221 y 262, respectiva
mente. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas,# desde el día 27 del co
rriente al 16 de octubre venidero. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los publicados en 
el ((Diario Oficial» número 221 y 
«Gaceta de Madrid» número 262, y 
el importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta, constituido, bien 
en efectivo, o su equivalente en pa
pel del Estado al precio medio de co
tización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, a no ser que estuviese 
dispuesto que se admitan por su va
lor nominal, será el 5 por 100 del pre
cio de su oferta, calculado sobre el 
precio límite. 

L a subasta se verificará con arr°-
glo al Reglamento provisional de 
contratación administrativa en el ra
mo d e Guerra, aprobado p o r 
R . O. C . de 10 de enero de 1931 
(((D. O.» núm. 12), Ley de adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123), Reglamento pa
ra la Protección a la industria nacio
nal de 14 de febrero de 1907 ((«Colec
ción Legislativa» núm. 27), Regla
mento para su aplicación de 25 de fe
brero de 1917 («C. L.» núm. 153) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 



E n el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Servicio, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de efectos sobre 
los que recayó la adjudicación, si el 
adjudicatario, después de consulta
do, presta su conformidad por escri
to y amplía su oferta con los mis
mos precios y condiciones en el nú
mero de tensores que resulten, dado 
el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

Las proposiciones deberán hacerse 
por uno, varios o la totalidad de los 
lotes que figuran en el pliego. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
(en este caso a prorrateo), quienes, 
con anterioridad a la adjudicación 
definitiva deberán exhibir los certifi
cados que acrediten haberlo? satis
fecho. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
El Presidente de la Comisión de 
Compras. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado 
en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del M i 
nisterio de la Guerra, de fecha ... (o 
en la «Gaceta» o BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, para el 
suministro mediante subasta de (de
talle de los tensores que ofrece), y 
enterado del pliego general de con
diciones a que en el mismo alude, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas del mismo a su más 
exacto cumplimiento y ofrece ... (in
dicar los precios unitarios y totales 
de los materiales de su oferta, así co
mo los totales del lote o lotes que 
ofrezca). 

A esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
los siguientes documentos: certifica
do de productor nacional, expe
dido por el Comité regulador de la 
Producción nacional; alta o último 
recibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca ; res
guardo que acredite haber satisfe
cho las cuotas del retiro obrero: po
der notarial otorgado a favor del fir
mante (en el caso de serlo, el apode
rado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferior a las que en 
obras similares hayan sido determi
nadas por los organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o de una de sus su
cursales, justificativo de haber depo
rtado la garantía prevenida, y por 
ultimo, certificación que acredite no 
forma parte de la empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la ofer

ta, ninguna de las personas compren
didas en los artículos i.° y 2° de los 
Reales decretos de 12 de octubre de 
1923 («C. L.» núm. 454) y de 24 de 
diciembre de 1928 («D. O.» núme
ro 284). 

... de ... de 1932. 
Firma y rúbrica del proponente. 

(E .—642) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 16 
de esta capital, dictada en el día de 
hoy, en autos ejecutivos promovidos 
por don Victoriano González Laso, 
representado por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, con doña 
Carlota Puente Viera, sobre pago de 
pesetas, se saca por primera vez en 
pública subasta, por término de vein
te días, una casa situada en la calle 
de Andrés Mellado, número treinta y 
seis, antes con el número treinta y 
cuatro duplicado; consta de planta 
baja, entresuelo, primero, principal, 
segundo, tercero y sotabanco, con 
una superficie de tres mil ciento se
tenta y tres pies y sesenta y tres dé
cimas de otro pie, cuadrados, que ha 
sido tasada en ciento quince mil pe
setas que se pactaron en la escritura 
de préstamo. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veinticinco de octubre próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado el diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los autos y ia certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que éste se adjudicará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, diecisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta v dos. 

E l Secretario. 
Juan Infante 

V.° B.» 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
( A . — 2 . 3 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

En las diligencias que se tramitan 
en este Juzgado de primera instan
cia número 3, a instancia del Banco 

Hipotecario de España, sobre que se 
practique cierto requerimiento a don 
Miguel Díaz Taravillo, y por haber 
fallecido éste, a sus herederos o cau-
sahabientes, se ha dictado la si
guiente : 

Providencia 
Juez señor Gómez Carbajo.—Madrid, 

veintitrés de septiembre de 
1932.—Unase a las di l i 
gencias de su razón el an
terior escrito, y como se so
licita, en razón a haber fa
llecido el deudor don M i 
guel Díaz Taravillo, en
tiéndase el requerimiento 
acordado practicar al mis
mo con sus herederos o 
causa habientes, para que 
en el plazo de dos días sa
tisfagan al Banco los se
mestres que el referido se
ñor le adeuda por razón de 
cierto préstamo hipoteca
rio que dicho Estableci
miento le hizo, vencidos en 
30 de junio y 31 de diciem
bre de 1931, importantes 
cada uno la cantidad de 
tres mil seiscientas sesenta 
y siete pesetas con treinta 
y dos céntimos, con sus in
tereses de demora, costas y 
gastos .ocasionados, bajo 
apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá a 
lo prevenido en los artícu
los treinta y tres y treinta 
y cuatro de la ley de dos 
de diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, pi
diendo el Juzgado el se
cuestro y la posesión inte
rina de la finca hipoteca
da el cual se decretará a 
los quince días de presen
tada la demanda, sin nece
sidad de nuevo requeri
miento ni citación, y se pro
cederá a la venta con arre
glo a lo prevenido en di
chos artículos, cuyo reque
rimiento, toda vez que se 
desconocen quiénes sean 
los herederos o causaha-
bientes del don Miguel 
Díaz Taravillo, se practica
rá por medio de edictos, 
uno de los cuales se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, fijándo
se otro en el sitio público 
de costumbre de este Juz
gado.—Proveído por su se
ñoría : doy fe.—Gómez Car-
bajo.—Ante mí. Pedro P . 
Alonso. 

Y para el requerimiento acordado 
practicar a Ips herederos o causaha-
bientes de don Miguel Díaz Taravi
llo, expido la presente en Madrid, a 
veintitrés de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(D .—204) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 10 de Ma
drid, en autos ejecutivos seguidos por 
ei Procurador don J . Mariano Martín 
Chico, en nombre de doña Pilar Bur
gos Orellana, contra doña Luz Ber-
náldez Burgos, sobre pago de siete 
mil quinientas pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, 

Se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, las fincas y 
semovientes embargados en dichos 
autos a doña Luz Bernáldez, si
guientes : 

Fincas sitas en término de Alcántara 
Primera 

L a tercera parte proindivisa de una 
participación proindivisa, 
consistente en una tercera 
parte indivisa del todo de 
una dehesa titulada Torre 
de Oviedo, que hace de ca
bida toda ella trescientas 
fanegas de m a r c o real, 
equivalentes a ciento no
venta y tres hectáreas dieci
ocho áreas sesenta y ocho 
centiáreas. Cuya finca es, 
en el Registro de la Pro
piedad de dicho partido, la 
número ciento siete dupli
cado del tomo ciento cin
cuenta y cinco, libro veinti
ocho. Tasada pericialmen
te en diez mil pesetas. 

Segunda 
L a tercera parte proindivisa, consis

tente en la tercera parte de 
ciento treinta fanegas tres
cientas noventa y dos milé
simas de otra, equivalentes 
a ochenta y tres hectáreas 
noventa v nueve áreas y 
cincuenta y seis centiáreas, 
de las cuatrocientas fane
gas o doscientas cincuenta 
v siete hectáreas cincuenta 
y ocho áreas y veinte centi
áreas, que tiene de superfi
cie la dehesa titulada Casti
llejo de Gutiérrez, con más 
una novena parte del dere
cho de vendeduría. Cuya 
finca es, en el Registro de 
la Propiedad, la número 
quinientos cincuenta y sie
te del t o m o trescientos 
treinta y tres, libro sesenta 
y cinco. Tasada dicha par
ticipación de finca en la su
ma de tres mil quinientas 
pesetas. 

Tercera 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa o 
consistente en una tercera 
parte de veintidós fanegas 
M'tecientas sesenta y tres 
milésimas de otra, equiva
lentes a catorce hectáreas 
sesenta y seis áreas y cua
renta y siete centiáreas de 
las trescientas cincuenta fa
negas o doscientas veinti
cinco hectáreas treinta y 
ocho áreas y cuarenta v 
seis centiáreas, que tiene de 
superficie la dehesa titula
da Cejo. Cuya finca es, en 
el Registro de la Propiedad 
de dicho partido, la nú
mero seiscientas setenta y 
cuatro del tomo trescientos 
cuarenta y cinco, libro se
senta y nueve. Tasada en 
la suma de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Cuarta 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación, consistente 
en una tercera parte de cua
renta fanegas y quinientas 
d o s milésimas de otra, 
equivalentes a v e i n tiséis 
hectáreas siete áreas y se
tenta y nueve centiáreas de 
las setecientas setenta y 
cuatro fanegas, equivalen
tes a cuatrocientas noventa 
y ocho hectáreas cuarenta y 
dos áreas y veinte centi
áreas que tiene de cabida 
la dehesa titulada Sierrita. 
Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de dicho par
tido en el tomo trescientos 
treinta y tres, libro sesenta 
y cinco, finca número tres
cientos setenta duplicado. 



lasada dicha participación 
en la suma de novecientas 
cincuenta pesetas. 

Quinta 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa, 
consistente en una tercera 
parte de tres fanegas vein
ticinco céntimos de otra, o 
dos hectáreas nueve áreas 
y veintinueve centiáreas de 
las trescientas cincuenta y 
una fanegas o doscientas 
veintiséis h e c t á reas dos 
áreas y ochenta y seis cen
tiáreas que tiene de cabida 
la dehesa titulada Gejo de 
la Mata. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de 
dicho partido en el tomo 
trescientos cuarenta y cinco 
del libro sesenta y nueve, 
finca número seiscientas se
tenta v cuatro. Tasada di
cha participación de finca 
en la suma de doscientas 
cincuenta pesetas. 

Sexta 
L a tercera parte indivisa de otra par

ticipación proindivisa, con
sistente en una tercera par
te de cinco fanegas sesenta 
y seis céntimos de otra, o 
t r e s hectáreas sesenta y 
cuatro áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas de las cua
trocientas ochenta fanegas, 
equivalentes a dos c i entas 
n u e v e hectáreas nueve 
áreas y ochenta y nueve 
centiáreas que tiene de ca
bida la dehesa titulada Sie-
rrita de Vi l l a del Rey. Que 
es, en el Registro de la 
Propiedad indicado, la fin
ca número seiscientas se
tenta y dos del tomo tres
cientos cuarenta y nueve, 
del libro setenta. Tasada 
dicha participación de finca 
en la suma de cuatrocientas 
pesetas. 

Séptima 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación, consistente 
en la tercera parte de tres 
fanegas setenta y tres cen
tiáreas de otra, o dos hect
áreas treinta y nueve áreas 
y veinte centiáreas de las 
doscientas noventa y cuatro 
fanegas o ciento ochenta y 
nueve hectáreas que tiene 
de cabida la dehesa titula
da Sierrita de la Mata. Ins
crita la citada finca en el 
Registro de la Propiedad 
antes citado, al tomo tres
cientos cuarenta y cinco, l i 
bro sesenta y nueve, finca 
seiscientas setenta y tres. 
Tasada dicha participación 
de finca en la cantidad de 
doscientas veinticinco pe
setas. 

Octava 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa, 
consistente en una duodéci
ma parte de la dehesa Car-
nerito de Guadalupe, que 
toda hace de cabida dos
cientas cuarenta fanegas. 
Inscrita en el Registro de 
la Propiedad en el tomo 
trescientos cuarenta y nue
ve, libro setenta, finca nú
mero doscientas dieciocho. 
Tasada expresada participa
ción de finca en la suma de 
dos mil pesetas. 

Novena 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa, 
consistente en cincuenta y 

ocho f a n e gas setecientas 
cuarenta y ocho milésimas 
de otra, equivalente a trein
ta y ocho hectáreas dos 
áreas y cuarenta y una cen
tiáreas de las cuatrocien
tas sesenta fanegas o dos
cientas noventa y seis hect
áreas veintiún á r e a s y 
ochenta y nueve centiáreas 
que tiene de cabida la de
hesa titulada Primera y Se
gunda Galeanas. Inscrita 
en referido Registro, al to
mo trescientos cuarenta y 
uno, libro sesenta y ocho, 
finca n ú m e ro doscientas 
veintiséis duplicado. Tasa
da en la suma de cinco mil 
quinientas pesetas. 

Décima 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa, 
consistente en tres fanegas 
treinta y siete céntimos de 
otra, o dos hectáreas dieci
siete áreas y dos centiáreas 
de las noventa fanegas o 
cincuenta y siete hectáreas 
noventa y cinco áreas y se
senta y una centiáreas que 
tiene la dehesa Cebadera. 
Inscrita en el Registro de 
la Propiedad antes indica
do, al tomo doscientos no
venta v siete, libro cin
cuenta y seis, finca número 
doscientas diecinueve du
plicado. Tasada en la suma 
de cuatrocientas pesetas. 

Undécima 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa, 
consistente en una fanega 
y ochenta y tres milésimas, 
con arreglo a la totalidad 
de doscientas cuarenta fa
negas, y de una fanega se
tenta v cinco milésimas con 
arreglo a la total de ciento 
noventa y cinco fanegas, 
que tiene de cabida la de
hesa Miras de Hurtado. 
Inscrita referida finca en el 
tomo trescientos cuarenta y 
nueve, libro setenta, finca 
número trescientas sesenta 
y ocho. Tasada dicha par
ticipación de finca en la su
ma de doscientas cincuenta 
pesetas. 

Duodécima 
L a tercera parte proindivisa de otra 

participación proindivisa, 
consistente en treinta y tres 
fanegas ochenta y tres mi
lésimas de otra, o veintiuna 
hectáreas treinta áreas y 
veintidós centiáreas, de las 
cuatrocientas f a n e g as o 
doscientas cincuenta y siete 
hectáreas cincuenta y ocho 
áreas y veinticuatro centi
áreas que tiene de cabida la 
dehesa Campofrío. Que es 
la finca número cuatrocien
tas sesenta y cinco. Tasada 
dicha participación de fin
ca en la suma de tres mil 
pesetas. 

Décimatercera 
L a tercera parte proindivisa del huer

to al sitio de la Horca, fin
ca número cuatrocientos se
senta y siete triplicado. Ta
sada dicha participación 
de finca en la suma de seis
cientas pesetas. 

Décimacuarta 
L a tercera parte proindivisa de la cer

ra llamada Larga o de A l -
dana, que es la finca núme
ro mil setecientos noventa v 
tres duplicado. Tasada di
cha participación de finca 

en la suma de doscientas 
cincuenta pesetas. 

Décimaquinta 
L a tercera parte proindivisa de una 

suerte de tierra con ciento 
cuarenta pies de olivos, al 
sitio de la Galanacha, que 
es la finca número setecien
tos sesenta y cinco duplica
do. Tasada dicha partici
pación de finca en la suma 
de mil pesetas. 

Décimasexta 
L a tercera parte indivisa de una quin

ta parte de la casa señala
da con el número siete de 
la calle de Altozano, que 
fué Ermita de la Encarna
ción, que es, en el Registro 
de la Propiedad, la finca 
número cuatrocientas vein
ticinco. Tasada la repetida 
participación de finca en la 
suma de veinticinco pese
tas. 

Décimaséptima 
La tercera parte indivisa de una quin

ta de la casa señalada con 
el número trece, y situada 
en la calle de Corredera. 
Que en el Registro de la 
Propiedad la finca número 
cuatrocientos veinticuatro. 
Tasada la expresada parti
cipación de finca en la su
ma de tres mil pesetas. 

Décimaoctava 
L a tercera parte indivisa de la casa 

señalada con el número die
ciocho, en la calle de Co
rredera, que es, en el Re
gistro de la Propiedad, la 
finca número cuatro m i 1 
cinco. Tasada dicha parti
cipación en la suma de mil 
pesetas, y 

Décimanovena 
La sexta parte indivisa de la casa se

ñalada con el número quin
ce, en la calle de Cañada, 
que es, en el Registro de la 
Propiedad, la finca número 
mil setecientas treinta y 
nueve duplicado. Tasada 
dicha participación en la 
suma de mil pesetas. 

Semovientes 
L a tercera parte de cien cabezas de 

ganado lanar, tasadas en la 
suma de ochocientas pese
tas. 

L a tercera parte de cincuenta y cinco 
cabezas de ganado cabrío, 
tasadas en la suma de seis
cientas cuarenta pesetas. 

L a tercera parte de cinco yeguas, ta
sada en la suma de seis
cientas pesetas, y 

L a tercera parte de veintidós caberas 
de ganado vacuno, tasada 
dicha participación en la 
suma de cinco mil pesetas. 

Encontrándose estos semovientes de
positados en poder de doña 
Mercedes Burgos, vecina 
de Alcántara. 

Para el remate de las anteriores 
partes de fincas y semovientes, que 
será doble y simultáneo, en las Salas 
de audiencia del Juzgado de primera 
instancia número 10 , sito en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, número uno, de Ma
drid, y en el de Alcántara, se ha se
ñalado el día treinta y uno de octu
bre próximo, a las doce de su ma
ñana. 

Lo que se hace público por el pre
sentí*, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de la suma de treinta 

y cinco mil cien pesetas, porque en 
junto salen a la venta las fincas, y de 
la de siete mil cuarenta en cuanto a 
los semovientes. 

Que será preferido el que haga pos
tura de ambas cosas en globo, o sea 
de las participaciones de fincas y se
movientes, pudiéndolo hacer por se
parado, o sea por las fincas o por los 
semovientes. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior, que no cubra las dos terceras 
partes de las cantidades porque cada 
uno de dichos bienes salen a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, que expre
sa la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
de don Cándido García Caamaño. 

Que las expresadas participaciones 
de fincas* salen a subasta a instancia 
de la parte ejecutante, sin haberse 
suplido previamente los títulos de 
propiedad de las mismas. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que si se hiecieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes, y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate, en cuanto 
a los inmuebles, y de tres, en cuanto 
a los semovientes. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.—Dr. José Santaló.—El Se
cretario, Cándido García. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente en Madrid, a diecinueve d< 
septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Dr . José Santaló 

(A.—2.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción número 6 de esta 
capitífí, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se sigue por hurto de 
un equipaje, compuesto de dos ma
letas, un maletín y dos cajones, con
teniendo ropas, varios documentos 
históricos, obras y diccionarios en di
versos idiomas, que el denunciante 
Gualterio Urfilias Juan Arived Bro-
mer y Buhler, dejó en marzo de mil 
novecientos veintinueve en la calle 
de Hernán Cortés, número 6, entre
suelo izquierda, donde se hallaba 
hospedado, se cita y llama a los per
judicados y a la acusada Sofía Co
ronado, para que comparezcan en la 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno, dentro del tér
mino de quinto día, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de instruir al primero del 
derecho que le concede el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal y oír a la segunda sin jura
mento, como preceptúa el 486, bajo 
apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la multa de cinco a 50 pe
setas con que se les conmina, sin 



perjuicio de lo establecido en los ar
tículos 175, número 5.0, y 487 de di 
cha ley adjetiva, adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarles a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 7 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P . S., José Várela.— 
Visto bueno: E l Juez instructor (Fir
mado) . 

(B.—2.191) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado número 
1, Decano de los de primera instancia 
e instrucción de Madrid, en el expe
diente que se tramita para hacer efec
tiva la suma de 7.224 pesetas 60 cénti
mos, importe de la condena impuesta 
por el Jurado mixto de Tipografía, en 
28 de mayo último, a la Compañía 
General de Artes Gráficas, se anun
cia por el presente la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, de cua
tro máquinas, guillotina, de coser, 
autocromo y «Rekstooh», respectiva
mente, que se encuentran en poder de 
don Angel Valero de Bernabé, en el 
domicilio de la Compañía aludida, s i 
to en la calle del Príncipe de Verga-
ra, números 42 y 44. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 5 de octubre próximo, 
a las once de la mañana, y se previe
ne a los licitadores : Que las referi
das máquinas salen a subasta por el 
tipo de 27.500 pesetas, en que han si
do tasadas, y que no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras par-
tés de dicho tipo, y para tomar parte 
en el remate habrán de consignar pre
viamente el 10 por 100 efectivo de la 
indicada cantidad. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
E l ' Secretario (Firmado).—(Firmado.) 

( C . - 5 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en au
tos de procedimiento especial suma
rio de la ley Hipotecaria, promovido 
por el Procurador don Saturnino Ló
pez Olmo, en nombre de don Ra
món Martínez Alvarez, contra don 
Antonio José Pérez García, en recla
mación de un préstamo de cuarenta 
mil pesetas, intereses y costas, ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y en la 
cantidad de ochenta mil pesetas, fija
do en la escritura, la mitad proindi
viso de la parcela de terreno que des
pués se dirá, señalándose para que 
tal acto pueda tener lugar el día die
cisiete de octubre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la casa nú
mero uno de la calle de General Cas
taños de esta capital. 

Finca 
Una parcela de tenreno situada al Es

te de Madrid, en el límite 
Este de la barriada de las 
Ventas del Espíritu Santo, 
entre el Arroyo Calero y el 
camino de Canillas, anti
guo de las Guindaleras, 
procedente de la número 
ciento ochenta y dos de las 
que se formaron al dividir 
el t e r r e n o denominado 
Quinta de la Quintana, tér
mino de Canillas, partido 
judicial de Alcalá de He
nares, que linda al Oeste, 
cambiando continuamente 

la dirección por seguir las 
inflexiones que forman las 
1 í n e as de construcciones 
que después se expresan, 
en una l í n e a quebrada, 
compuesta de veintidós rec
tas, que se indicarán a con
tinuación de los nombres 
de los colindantes, de lon
gitud total de ciento seten
ta y seis metros veinticinco 
centímetros, c o n terrenos 
de la misma finca Quinta de 
la Quintana, contratados 
unos y detentados otros por 
Tomás Zorzo, en veintiuno 
con setenta, seis con trein
ta y ocho, y cero ochenta y 
c i n c o metros; Venancio 
Mingo, en siete; Vicente 
Hernando, en diez, con 
treinta y cuatro con cin
cuenta ; José Martínez, en 
siete, con ochenta y cinco ; 
Ignacio Palacio, en once, 
con noventa y tres ; Isabel 
Garrido, en diez sesenta y 
cinco, con diez; Mariano 
Caíate, en cinco, con diez ; 
Lázaro de la Torre, en 
diez, con sesenta; Juan 
Rincón, en tres, con sesen
ta y cinco, y cuatro con se
tenta ; Gregorio Alcojor, en 
diez ; Bartolomé Manzana
res, en seis; Cecilio Gar
cía, en cinco, con veinte; 
Federico Almarza, en siete, 
con ochenta ; Melitón Her
nández, en veintitrés, con 
cincuenta, y F é l i x del 
Amo, en cinco, con diez; 
al Norte, en línea quebra
da, compuesta de dos rec
tas, cuya longitud es de 
veintidós metros noventa 
centímetros, una, y dieci
séis metros noventa centí
metros, otra, con resto de 
terreno que conservó doña 
Aleja Jarto y Haya, del que 
esta parcela se segregó, y 
cuya venta estaba contrata
da con don José Soler M i 
c o ; al Este, en línea de no
venta y seis metros veinte 
centímetros, con faja de te
rreno destinada a calle, de 
mil quinientos metros cua
drados, que arranca en el 
camino de Canillas y termi
na en el arroyo Calero, que 
se adjudicó a la misma do
ña Leandra de la Haya, y 
es hoy de su heredera ; y al 
Sur, en una línea de cin
cuenta y cinco metros quin
ce centímetros, con faja de 
terreno también destinada a 
calle, sobre el arroyo Cale
ro, adjudicada a la misma 
doña Leandra, y en otra, 
de catorce, con terreno de 
la margen derecha del mis
mo arroyo Calero, siguien
do una recta que va a ce
rrar el perímetro de esta 
parcela en la esquina que 
forma la medianería Este 
de la casa de Tomás Zor
zo con la fachada de esa 
misma casa, sobre el arro
yo Calero. Tiene esta par
cela la figura de un polígo
no irregular, de veintisiete 
lados, y arroja una super
ficie p l a n a horizontal de 
siete m i I quinientos cin
cuenta y cinco metros cua
drados y dieciséis decíme
tros, equivalentes a noven
ta y siete mil trescientos 
diez pies y cuarenta y seis 
centésimas de otro, también 
cuadrados. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro y a 
que se refiere la regla cuarta, están 
de manifiesto en Secretaría, y se en
tiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y se 
entiende que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
cuyas condiciones deberán aceptarse 
en el acto de la subasta por los licita
dores, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que, además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre del Juzgado, se insertarán co
pias en la «Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
veinte días, por lo menos, de ante
lación. 

Madrid, diecisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A .—2.302) 

P E Ñ A R A N D A D E B R A G A -
M O N T E 

E D I C T O 

Don Miguel Gri lo Baides, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Peñaranda de Braca-
monie, 
Hago saber: Que el día diecisiete 

del próximo mes de octubre, y hora 
de las once y media de la mañana, 
tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado de primera instancia y en 
el de igual clase de Chinchón, la ena
jenación en pública y segunda su
basta de la finca que a continuación 
se deslinda: 
Una casa en la villa de Arganda, ca

lle de los Huertos, número 
sesenta v tres, compuesta 
de varias habitaciones y 
dependencias, teniendo la
gar con pisadora moderna, 
movida con motor eléctri
co, bodegas con tinajas, 
molino aceitero, con maqui
naria moderna movida por 
fuerza eléctrica; linda por 
la derecha o Poniente, con 
la vereda del Torrontero; 
izquierda, o saliente, casas 
de Custodio García Palo
mino y Julián García Ría
la ; espanta o mediodía, la 
calle del Matadero, y por 
su fachada, al Norte, con la 
calle de los Huertos; valo
rada toda ella, con excep
ción de las maquinarias, 
que no salen a subasta por 
falta de valoración, en la 
suma de treinta y cinco 
mil pesetas. 

Dicho inmueble es de la pertenen
cia del deudor don Cecilio López 
Martí, vecino de Arganda del Rey, 
y ha sido embargado a éste en el jui
cio ejecutivo que en este Juzgado le 
ha promovido el Procurador don 
Germán Díaz Bruno, en su propio 
nombre, en reclamación de tres mil 
seiscientas veintiocho pesetas y se
senta céntimos de principal, sus inte
reses y las costas del juicio, y para 
el pago de estas responsabilidades se 
saca a pública y segunda subasta, 
bajo las condiciones siguientes: 

Tendrá lugar, como se ha dicho, 
con una rebaja del veinticinco por 
ciento en el precio de su tasación, si
multáneamente, en este Juzgado de 
primera instancia y en el de igual 
clase de Chinchón, el día y hora an
teriormente indicados. 

Están exceptuadas de la subasta 
las maquinarias que en la descrip
ción de la finca se mencionan, por 
no estar valoradas. 

No se ha suplido la falta de títulos 
de propiedad del inmueble; pero en 
autos consta la documentación nece
saria para justificar que corresponde 
en pleno dominio al ejecutado, cuya 
documentación estará de manifiesto 
en esta Secretaría para que puedan 
examinarla los que deseen tomar par
te en el remate, y con la cual habrán 
de conformarse. 

Es condición precisa que los licita
dores consignen sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de la finca que 
se enajena, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

No se permitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con deducción del veinticin
co por ciento que se rebaja en esta 
segunda subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder el mismo 
a favor de tercero. 

Peñaranda de Bracamonte, a die
cisiete de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Julián Diez 

Miguel Gri lo 
(A .—2.304) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Fernández Docal (Pedro), natural 

de Madrid, hijo de Ramón y de Fran
cisca, de veintitrés años de edad, im
presor, que ha tenido su domicilio úl
timamente en la calle de Doña Urra
ca, 12, segundo interior, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6, Secretaría de don José María de 
Antonio, para responder a los cargos 
que le resultan en el sumario que se 
le sigue bajo el núm. 78 del año ac
tual, por estafa y ser reducido a pri
sión en la cárcel de esta localidad ba
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de septiembre de 1932.— 
E l Secretario, P . S., José Várela.— 
(Firmado.) 

(B.—2.178) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del número 8, en los autos de 
juicio verbal seguido a instancia de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, representada por el Procu
rador don Carlos .Salas, contra don 



Felipe Alvarez, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por primera vez, en el 
precio de trescientas pesetas en que 
han sido tasados, varios bienes mue
bles propiedad del demandado, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la callé de los Estudios, número 
tres principal, se ha señalado el dfa 
seis de octubre próximo, a las once 
horas, previniéndose a los licitado-
res : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de don Bernardo Alvarez, 
domiciliado en la calle de Antonio 
López, treinta y ocho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l .Secretario, 
(Firmado.) 

V . 8 B.° 
E l Juez Municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 3 0 5 ) 

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

(Continuación) 
2." Los montes del Estado, estén 

o no comprendidos en el catálogo de 
los montes de utilidad pública. 

3 . 0 Los baldíos y eriales que no 
sean susceptibles de un cultivo agrí
cola permanente en un 50 por 100 
de su extensión superficial. 

4 . 0 Los montes de Municipios, 
Corporaciones y Establecimientos 
públicos, cuando su repoblación in
mediata se juzgue necesaria según 
informe técnico, y la expropiación 
sólo podrá tener lugar si la repobla
ción no se comienza por las entida
des propietarias en un plazo de cin
co años. 

5.0 Los terrenos no susceptibles 
de cultivo agrícola permanente ofre
cidos por sus dueños, cuando su re
población sea remuneradora. 

6.° Los montes herbáceos, leño
sos y maderables de propiedad par
ticular en los que el aprovechamien
to de sus productos esté sometido a 
mal tratamiento, según informe téc
nico y reglamentario. 

Base 3 . ' 
E n las expropiaciones se procede

rá con arreglo a las siguientes nor
mas : 

a) Cuando se trate de bienes de 
señorío jurisdicional, o de los com
prendidos en la Base 5.* pertenecien
tes a la extinguida Grandeza de Es
paña, únicamente se indemnizará a 
quien corresponda del importe de las 
mejoras útiles no amortizadas. 

L a * personas naturales que por ex
propiárseles bienes de señorío sin 
indemnización quedaran desprovistas 
de medios de subsistencia, tendrán 
derecho a reclamar del Instituto de 
Reforma Agraria una pensión al i
menticia, que les será concedida 
siempre que demuestren la carencia 
absoluta de toda clase de bienes. E n 
las expropiaciones de bienes de la 
extinguida Grandeza, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Instituto 
de Reforma Agraria, podrá acordar 
las excepciones que estime oportu

nas como reconocimiento de servicios 
eminentes prestados a la Nación. 

b) Las demás propiedades se 
capitalizarán con el líquido imponi
ble que tengan asignados en el Ca
tastro o en el amillaramiento. 

c) Los tipos de capitalización se
rán : 

E l 5 por 100, cuando la renta sea 
inferior a 15.000 pesetas. 

E l 6 por 100, en la cantidad que 
exceda de 15.000 hasta 30.000. 

E l 7 por 100, en el exceso de pe
setas 30.000 hasta 43.000. 

E l 8 por 100, en el exceso de 43.000 

pesetas hasta 56.000. 

E l 9 por 100, en el exceso de 56.000 

pesetas hasta 69.000. 

E l 10 por 100, en el exceso de pe
setas 69.000 hasta 82.000. 

E l 11 por 100, en el exceso de pe
setas 82.000 hasta 95.000. 

E l 12 por 100, en el exceso de pe
setas 95.000 hasta 108.000. 

E l 13 por 100, en el exceso de pe
setas 108.000 hasta 121.000. 

El 14 por 100, en el exceso de pe
setas 121.000 hasta 134.000. 

El 15 por 100, en el exceso de pe
setas 134.000 hasta 147.000. 

El 16 por 100, en el exceso de pe
setas 147.000 hasta 160.000. 

El 17 por 100, en el exceso de pe
setas 160.000 hasta 173.000. 

El 18 por 100, en el exceso de pe
setas 173.000 hasta 186.000. 

El 19 por 100, en el exceso de pe
setas 186.000 hasta 199.000. 

El 20 por 100, desde 200.000 pese
tas en adelante. 

d) Las mejoras que al amparo de 
la legislación vigente no hayan sido 
cafastradas aún serán objeto de ade
cuada indemnización, así como tam
bién se abonarán al propietario las 
cantidades satisfechas al Estado an 
virtud de la aplicación de la Ley de 
13 de abril de 1932. 

e) E l importe de la expropiacio
nes se hará efectivo, parte en nume
rario y el resto en inscripciones de 
una Deuda especial amortizable en 
cincuenta años, que rentará el 5 por 
100 de su valor nominal. 

L a indemnización en numerario se 
sujetará a la siguiente escala : 

Las fincas cuya renta no sea supe
rior a 15.000 pesetas, el 20 por 100. 

Aquellas cuya renta pase de 15.000 
pesetas y no exceda de 30.000, el 15 
por 100. 

Idem de 30.000 y no exceda de 
43.000, el 14 por 100. 

Idem de 43.000 y no exceda de 
56.000, el 13 por 100. 

Idem de 56.000 y no exceda de 
06.000, el 12 por 100. 

Idem de 69.000 y no exceda de 
82.0000, el 11 por 100. 

Idem de 82.000 y no exceda de 
95.000, el 10 por 100. 

Idem de 95.000 y no exceda de 
108.0000, el 9 por 100. 

Aquellas cuya renta pase de pese
tas 108.000 y no exceda de 121.000, 
el 8 por 100. 

Idem id. id. de 121.000 y no exce
da de 134.000, el 7 por 100. 

Idem id. id. de 134.0000 y no ex
ceda de 147.000, el 6 por 100. 

Idem id. id. de 147.000 y no exce
da de 160.000, el 5 por 100. 

Idem id. id. de 160.000 y no ex
ceda de 173.000, el 4 por 100. 

Idem id. id. de 173.000 y no ex
ceda de 186.000, el 3 por 100. 

Idem id. id. de 186.000 y no exce
da de 199.000, el 2 por 100. 

Idem id. de 200.000, el 1 por 100. 

E l tenedor de las inscripciones no 
podrá disponor libremente más que 
de un 10 por 100 de su total valor en 
cada año de los transcurridos a par
tir del en que K efectuó la expropia
ción del fundo a que corresponden 

dichos títulos de la Deuda agraria, 
siendo el resto intransferible por ac-

¡ tos, intervivos e inembargables. 
No obstante lo dispuesto en los 

apartados anteriores, el valor asigna
do a las fincas en el título de su ad
quisición, con arreglo al cual haya si
do liquidado el impuesto de Derechos 
reales, servirá de base para el abono 
de la expropiación. 

Los interesados tendrán derecho a 
recurso ante el Instituto de Reforma 
Agraria para impugnar la valoración 
de los bienes que se les expropie, que 
será resuelto con arreglo a las nor
mas establecidas en esta Base, sin ul
terior apelación. 

f) S i la finca objeto de la expro
piación se hallase gravada en alguna 
forma, se deducirá de su importe has
ta donde permita el valor que se le 
haya asignado, el importe de la car
ga, que será satisfecho en metálico 
por el Estado a quien corresponda. 

Cuando el valor de la carga supere 
al señalado a la finca o el gravamen 
afectase a fincas de origen señorial o 
bienes comunales y el acreedor lo fue
re de las entidades oficiales enume
radas en la Base primera, la diferen
cia hasta el-total reembolso de la car
ga será asimismo abonada en metáli
co por el Estado. A este efecto, si en 
el Presupuesto vigente no existiera 
crédito suficiente, el Ministro de Ha
cienda consignará en el Presupuesto 
inmediato la cantidad necesaria para 
cubrir el importe de la cancelación 
en la fecha en que se verifique el re
embolso. 

En el caso de ocupaciones tempo
rales a que se refiere la Base 9.* de 
esta ley, si existiesen gravámenes hi
potecarios a favor de las entidades 
oficiales mencionadas en la Base i . a , 
el Estado abonará los intereses y de
más cargas de los mismos estipula
das en los respectivos contratos, de
duciendo su importe en cuanto sea 
posible de la renta reconocida al pro
pietario. S i lo pagado por el Estado 
excediere de la renta, quedará él sub
rogado en los derechos del acreedor 
por el importe del exceso. 

g) E l Estado, una vez expropiada 
la tierra, se subrogará en los derechos 
dominicales y encargará al Instituto 
de Reforma Agratria que, tomando 
por base las rentas catastrales, fije las 
que han de satisfacer los campesinos 
asentados. 

(Continuará.) 

Unión Eléctrica Madrileña 

A partir del día 1 de octubre pró
ximo, se pagarán, contra cupón 120, 
los intereses correspondiente a las 
Obligaciones hipotecarias 5 por 100, 
emitidas en 1 de octubre de 1902 por 
la Sociedad de Electricidad del Me
diodía, en cuya obligación viene sub
rogada nuestra Sociedad en virtud de 
la compra de los bienes de la misma, 
a razón de pesetas 6,25 por cupón, 
deduciendo de este importe los im
puestos correspondientes. 

Este servicio se efectuará en Ma
drid, Oficinas de la Sociedad, Ave
nida del Conde de Peñalver, 25, y 
Banco Urquijo; en Bilbao, Banco 
Urquijo Vascongado; en Barcelo
na, Banco Urquijo Catalán ; en San 

Sebastián, Banco Urquijo, de Gui
púzcoa ; en Gijón, Banco Minero In
dustrial de Asturias; en Granada, 
Banco Urquijo (Agencia de Grana
da), y en Sevilla, Banco Urquijo 
(Agenica de Sevilla). 

Madrid, veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

Valentín Ruiz Senén 
Consejero y Director Gerente 

(A .—2.303) 

P a r q u e | C e n t r a l d© 
A u t o m ó v i l e s 

E l Teniente Coronel Jefe del Parque 
Central de Automóviles, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta plaza subasta general 
para la adquisición de un coche lige
ro y piezas de repuesto para el mis
mo, y cinco motocicletas con destino 
a un Grupo Divisionario de Inten
dencia, se hace público por medio del 
presente anuncio que dicho acto ten
drá lugar a las diez horas del día 13 
de octubre próximo en este Parque 
Central, Ronda del Conde Duque', 4. 

Para efectos de dicha subasta, el 
referido material se divide en dos lo
tes independientes, correspondiendo 
al primero el coche ligero y piezas 
de repuesto, y al segundo, las cinco 
motocicletas. 

E l importe total como precio lími
te máximo que ha de regir en la su
basta se rá : para el primer lote, o 
sea el coche ligero y piezas de re
puesto para el mismo, 25.000 pese
tas, y para el segundo lote, o sea las 
cinco motwieletns, con carro lateral, 
8.300 pesetas cada una, en total pe
setas 41.500. 

En el caso de quedar desierta la 
primera subasta para cualquiera de 
los dos lotes, se celebrará la segunda 
subasta para el lote o lotes desiertos 
a los diez días laborables después de 
celebrada la primera, en el mismo lo
cal y hora, admitiéndose la concu
rrencia extranjera en la segunda su
basta con los mismos pliegos de con
diciones que rigen para ésta. 

Los pliegos de condiciones se in
sertan íntegros en el «Diario Ofi
cial» del Ministerio de la Guerra nú
mero 220, de fecha 16 del actual, y 
en la «Gaceta de Madrid» número 
266, de fecha 22 del corriente. Todos 
los documentos que constituyen este 
expediente se hallan en la Oficina 
del Detall de este Parque, a disposi
ción de los que deseen examinarlos, 
los días laborables, de diez a las ca
torce horas. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
Enrique del Castillo. 

( E . - 6 4 3 ) 

A V í S Q 
Se traspasa la carnicería sita en 

Madrid, calle López de Hoyos, nú
mero 136, de la propiedad de don 
Francisco Sánchez García, a don 
Eduardo Fernández, lo que se hace 
saber por medio del presente aviso 
para que los acreedores, si los hu
biere, contra el expresado estableci
miento, puedan presentar sus factu
ras al cobro, dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio, pasado el cual no ten
drán derecho a reclamación alguna. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
(A .—2.306) 
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J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropa» 

y efectos 
Legan i tos, 1 Clavel, 13 
Ipta. Provincial.—Dr. Esqueilo, 7 0 . 


